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INTRODUCCIÓN A LA

PERITACIÓN JUDICIAL EN

ODONTOESTOMATOLOGÍA
 

PROGRAMA:

• Introducción a peritación odontoestomatológica.

      (3 horas)

• Metodología pericial y redacción del informe.

      (3 horas)

• Introducción a la valoración del daño bucodental y uso

de baremos. (2 horas)

• Supuesto práctico. Realización de un informe y una

valoración según baremo. (1  hora)

• Realización del test final (1 hora)

Duración: 8 horas (6 horas de teoría y 2 de práctica)

OBJETIVO GENERAL:

Proveer a los participantes de los conocimientos necesarios

para realizar y defender un informe pericial en el ámbito

odontoestomatológico.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Al finalizar el curso, los alumnos han de:

• Conocer los ámbitos judiciales desde los que se solicita

la pericia.

• Ser competente para recopilar la información necesaria

y redactar adecuadamente el informe pericial.

• Conocer las bases de la valoración del daño bucodental.

• Ser competente para defender el dictamen en juicio.

METODOLOGÍA:

Durante la primera parte del curso (6 horas), se expondrán

los contenidos teóricos anteriormente expuestos con apoyos

audiovisuales y ejemplos prácticos.

Durante la fase práctica (2 horas) se planteará un supuesto

basado en la realidad, se distribuirá la documentación sobre

la que se trabajará, se realizará el informe pericial por parte

de cada alumno, y se comparará con un informe que aportará

el profesor.

Consideramos fundamental que el curso culmine con la

realización por cada alumno de un informe pericial en base

a la documentación distribuida. Este informe será expuesto

en pequeños grupos, con la supervisión del profesor, y

comentado.

PERTINENCIA:

Con gran frecuencia los dentistas son llamados a auxiliar a

la administración de justicia sobre algún aspecto específico

relacionado con su actividad. Existe un evidente déficit

formativo a este respecto en los programas docentes

universitarios. Este curso tiene por objeto introducir los

conceptos fundamentales sobre los que se basa la actividad

pericial en odontología y estomatología.

RECURSOS MATERIALES:

Apoyo audiovisual (ordenador y cañón proyector).

Fotocopias de documentación relativa al caso pericial a

desarrollar.
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